
DOÑA  BELÉN  MAYOL  SÁNCHEZ,  SECRETARIA  GENERAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de abril de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta es como sigue:

“Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
políticas sociales:

“1.- Mediante Convenio de Colaboración celebrado entre el Excmo. Ayuntamiento de Cieza
y la asociación “Tocaos del Ala” Ángel Soler, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
de fecha 09 de octubre de 2023, y suscrito con fecha 17 de octubre de 2023, le fue concedida a
dicha entidad una subvención nominativa por importe de 11.000,00 €, para ejecutar el proyecto
“Programa de Atención Social a Personas con Discapacidad” para el año 2023.

2.-  En  atención  a  la  documentación  obrante  en  el  expediente,  se  ha  emitido  informe
favorable del Centro Gestor y del Departamento de Gestión de Inversiones y Financiación Afectada,
considerando conforme la justificación presentada.

En  consideración  a  todo  lo  expuesto,  la  Concejala  que  suscribe  realiza  a  la  Junta  de
Gobierno Local la siguiente,

PROPUESTA

Aprobar la justificación económica de la subvención, por ser ajustada a los términos del
Convenio.”

Examinada la anterior propuesta así  como el expediente tramitado al  efecto,  la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes  a  la  sesión,  acuerda  prestarle  su
aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Secretaría General
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certificación del acuerdo 22-4-24 - SEFYCU 3066191

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cieza.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H3AA ADDF TNDW VL4H HJKUAYUNTAMIENTO DE CIEZA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
ie

za
   

Be
lé

n 
M

ay
ol

 S
án

ch
ez

22
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

 E
l A

lca
ld

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
ie

za
.

   
   

To
m

ás
 A

nt
on

io
 R

ub
io

 C
ar

ril
lo

22
/0

4/
20

24

Pág. 1 de 1

https://cieza.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H3AAADDFTNDWVL4HHJKU
https://cieza.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=7108458&csv=H3AAADDFTNDWVL4HHJKU
https://cieza.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=7109652&csv=H3AAADDFTNDWVL4HHJKU

		2024-04-22T13:40:13+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://cieza.sedipualba.es/ con CSV H3AAADDFTNDWVL4HHJKU
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CIEZA




